PROYECTO DE COMUNICACION – EXPEDIENTE Nº 93/2015

Visto:
[bookmark: _GoBack]	La necesidad de la implementación del transporte público en la ciudad de 25 de Mayo y;
Considerando:
	Que el Poder Ejecutivo solicito la aprobación de las tarifas del servicio de transporte de pasajeros.
	Que este Cuerpo a través de la Comunicación Nº 05/2015, aprobaron las tarifas solicitadas por el poder Ejecutivo.
	Según el Poder Ejecutivo, el Municipio estará en condiciones de inscribir el servicio ante la Comisión Nacional de Regulación del Transporte y con el servicio prestándose, de solicitar los subsidios previstos para el mismo ante los Organismos Provinciales y Nacionales correspondientes.
Por todo ello:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN 
ARTICULO 1º: El  Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien informar en qué etapa se encuentra la implementación del transporte público de la ciudad cabecera.
ARTICULO 2º: Los vistos y Considerandos forman parte del proyecto.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: Navarro, Jury y Canullan José.
